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¿CUAL ES EL V E R D A D E R O  N O M B R E  B()TANICO D E L  

P E U M O  Y D E L  BOLDO? (*) 

POR 

GUALTERIO LOOSER 

l . EL pE u M o 
Quizás pocos úrboles de (~hile central son tan conocidos por 

todo el n1undo como el peun1o y el boldo. Su abundancia, la 
hermosura de su follaje tupido, sien1pre verde y negruzco, 
llaman la atención. El primenl produce unos frutitos bastan-
te apetecidos. El segundo goza de fama por ~u~ virtudes nle-
dicina\es y por el aprecio que se le tiene a sus hojas aromftti-
cas para la preparación de una bebida a n1odo de t<\ el «agiii-
ta de boldo ». 

( •) Con1unicación leída en Ja sesión del 4 de Mayo de 1935 de la 
Sociedad Científica de Val para ·iso . 
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Pero si pasan1os a los libros de botánica, vcrcn1os que lá 
nomenclatura de estos árboles ha dado origen a las confusio. 
nes y contradicciones rnás curiosas y extrañas. 

El nombre cien tífico n1ás conocido del peun1o es Cryptocar-
ya peumus N ees, Syst. Laurin. 222 ( 1836) ; pero ya había sido 
descrito y llan1ado Peumus rubra, con mucha an tcrioridad por 
el famoso abate don Juan Ignacio .\iolina en la p. 185 de su 
«Saggio sulla storia naturale del Chili», año 1782. Molina 
describe allí cuatro e ~ p e c i e s  de Peumus: P . rubra, alba, mam-
1nosa y Boldus. Peumus !\lol. es género nuevo y estú d-escrito 
en las pp. 185 y 350. I~l Rénero aparece descri.to en latín y las 
especies en latín y en italiano y reunen todos los caracteres 
externos para que puedan ser considerados con1o debidamente 
publicados. Hay que reconocer, eso sí, que las diagnosis ge· 
néricas y específicas son n1uy breves y adolecen de defectos 
técnicos y errores. I>ero las descri pe ion es italianas son tnucho 
mtls explícitas y nadie que conozca el peun1o puede dejar de 
reconocerlo en los pasajes de l\lolina. Estos defectos no pue· 
den llegar hasta producir el abandono de los notnbres de ~Io
lina, como han pretendido algunos (1). I<.ecienternente uno 
de los n1ejores conocedores de la flora chilena, el Dr. l. :\l. 
Johnston (2), ha defendido calurosatnente los non1brcs n1o-
1ineanos. La concisión excesiva de :\Iolina, no era una carac-
terística sólo en él, sino práctica corriente en Jos botán iros de 
su época, que exigían descripciones ·breves. Las dificultades 
para reconocer las especies de lVlolina no son n1ayores que pa .. 
ra identificar muchas especies de otros botánicos de su tiem-

(1) R. A. PHILIPPI en su «Comentario sobre las plantas descritas por 
el abate don 1 uan Ignacio Malina», Anal. U niv. Chile XXI l. 699-741 
(1863), hace una crítica mordaz de las especies de Molina; pero no se ocu· 
pa propiamente de nornenclatura y es en gran parte injustificada. En la 
época de Philippi la nomenclatura botánica no tenía el rigor actual. Phi· 
lippi, a pesar de toda su mala voluntad, ident1fi :ó gran parte de las e5pe-
cies molineanas y toda su argumentación peca por su base. lguahnente 
equivocado es el artículo de Lucien Haun1an, Note sur le saule sud-améri-
cain et sur la valeur des espcccs de Malina, Physis VII. 67-81 (1923). En 
los últin1os tiempos el R. P. Guillern1o Ebel ha tratado de interpretar con 
criterio sereno algunas especies dudosas de Molina. llegando por lo general 
a res u] tados satisfactorios; véase por ejen1 plo, «El quin t ral de l\{olina~, 
Revista Universitaria, Santiago, XV. 89-104 (1903); «El quintral del Aba-
te Mo!ina según Reiche :& , ibid. 719-730; «El Abate l\1olina según el señor 
Haumao•, ihid. X\' 1. 283-298 (1931); «MoJina, según llaun1an (2. 6 parte) 
y la cuestión del lúcun1o '', ihid. 696-706. N un ca hen1os pretendido defen-
der a Molina en todo contra viento y marea, pero un espíritu reposado 
tiene que reconocerle su valor en lo que se refiere a la non1encJatura de 
muchas especies y varios géneros. Proceder en otro forrna es introducir el 
capricho y el personalisrno en la ciencia. · 

(2) On the validity of l\1olina's scientific nanh~s. Contrib. Gray Her-
bariunl, Har~ard University, N. S. LXX. 90-92 (1924). 
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po, incluso el mistno Linneo. 1\1 uchas especies de éste, se le 
a tribuyen más bien por tradición y por con sen ti tnien to g-e-
neral, pues las descripciones son muy vagas e inexactas a 
veces. Aún n1ás, sus descripciones estún a veces en franco des-
acuerdo con el prop1o herbario de L,inneo, que se conserva en 
Londres ( 3). · 

P e u m u s  alba y mammosa son sitnples forn1as de P. rubra y 
deben considerarse sinónimos. El mismo l\Iolina reconoce in1-
plícitamen te esta id en ti dad en la segunda edición de su « Sa-

. ggio » , p . 15 7, ~Ion de adn1i te una sola e~.:;pecje para el peun1o. 
Por lo den1ás todos los botánicos que han tratado la cuestión, 
reconocen que Peunnts rubra, alba y ntamntosa son idénticos 
ron Cryptocarya peunxus Nees, por ejemplo, Bertero, Mercurio 
Chileno 686. (1829); Gay, ~---lora (~hilena V. 300 ( 1849); l{ . 
A. Philippi in AnaL Univ. Chile XX!'I. 718 (1863) y F'. I)hi-
lippi, Cat. Pl. Vasc. Chil. 258 (1881). · 

I .. a especie rubt"a ya ha sido rehabiH tada por Skeels ( Cryp
tocarya rubra- [~Iol.] Skeels, U. S. Bureau of Plant lndust ry 
Bu\1. N. o 153, p. 1 S [ 1909]. El binomio de Skeels ha conlenza-
do a prevalecer. I.Jos ejetnplares de peumo que hemos enviado 
al autorizadísimo Grav Hcrharium, Harvard Universit.v, 11os - ~ 

han sido denorninados C. rubra y el misn1o non1bre en1plea 
:\l. R. Espinosa, in Boletín ~luseo Nac. Chile Xll. 104 (1929). 

Pero con1o el género Peumus 1\1 o l. es de 17 ~2 :v n111Y an t.e-
rior por lo tanto a Cryptocarya R . Br., Prod r. 402, que es de 
1810, es obvio que no sólo debe prevalecer la especie de :\Jnti-
na, como l:o reconoció Skeéls, sino también su género, porque 
parece que no existe ning(tn género anterior que pueda anu-
lar a Peumus. 

Copiamos a continuación la sinonin1ia de los g(·neros Peu· 
mus l\lol . == Crytocarya lt Br. ~egí1n el <e}ndex J(ewensis~ y 
los «Genera Siphonogatnarutn » de l)alla Torre y Harms: 

Peumusl\1o1., Saggio 185,350 (1782). 
Cryptocarya R. Br. Prodr. 402 (1810). 
Boldu Nees, Syst. Laurin. 177 (1836). 
Caryoda.phnc Blume et Nees, ibid. 225 (1836). 
Endocarpa Raf., Sylva Tellur. 135 (1838). 
Bellota C. Gay, Flora Chi1ena \'. 297 t . \'. (1849). 
Todos los gén.eros enun1erados son posteriores a Peuntus y 

por consiguiente éste es el género válido de nuestro árbol lJa-
mado peun1o y que debe lla1narse Peumus ruhra l\·loJ. 

Ahora hien ¡,por qu(~ no ha sido u~ado este nomhre? l.,a cul-

(3) Véase lo que dice Frere Maric-Victorin: Les Lycopodinées du Qué-
bec, Contribution du Laboratoire de Botanique de l'lJniversité <.le Mon-
tréaJ, N.o 3, p. 18, 1\'Iontréal, Canadá, 1925. 

• 
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pa la tiene e] misn1o ~iolina, que en la segunda edición de su 
«Saggio » publicado en 1R10, ~in razón verdadera aiguna, 
abandonó su nombre pritnitivo y lo llan1ó Laurus peunxus 
(p. 287) . ~:s indudable que Nees se ba~ó en este binotnio pa-
ra pasar la especie a Cryptocarya de reciente creación. pues 
no podía quedar en el ~énero L,aurus que no existe en Chile. 

}>ero Petonus ~~ol. ( = (~ryptocarya f{ . Br.) aunque per· 
fectan1ente válido ~egún las reglas de la botánica, tiene un 
inconveniente, y es que Cryptocarya es un género vasto con 
unas 60 especies repartidas en el Asia tropical, Africa austr<!l 
y tropical, Australia, Oceanía y An1érica tropical y austral. 
I->or consiguiente habría que traspasar a Peumus esta sesen-
tena de especies, a lgunas bastan te importantes con1o Crypto-
carya moschata Necs et l\"tart . , del Bra~il, que se u~a con1o es-
pecia. r~stos catnhios producen trastornos bastante aprecia-
bles y cotno a Peumus \Jol. en su sentido original (non Pax) 
parece que nadie ha vuelto a emplearlo después de :\lolina, 
crectnos que lo n1ejor sería proponer al próxitno Congreso ln-
ternacionai de Bot{lni ca, que sea incluído en la 11sta de nom-
bres rechazados (no1nina generica rejicienda ) . 

Aunque no t c n e n 1 o ~ ~  la mano la lista completa de los «non1i-
na rej icienda », en tendemos que Peumus no ha sido incluído 
(1) . La ~ola existencia de Peumus ~ P a x »  non 1\Iol., usado en 
las obras n1odernas con1o los « Pflanzenfan1ilien » e <:< lndex 
Kewensis » den1uestra que no ha sido rechazado hasta ahora. 

Resun1iendo, ~i Peumu.s ~iol. es dec~arado «rejiciendum» 
con1o proponemos, el peun1o puede .)eguir pamándose Cryp-
tocarya rubra (!\Iol.) Skeel~ . ~:n ca~o contrario debe prevale-
cer Peunzus rubra \·tol. y las especies de Cryptocarya deben 
traspa~ar~e a Peurnus ( 2) . 

11. EL BOLDO 

I.a cuarta especie que 1nenciona l\lolina en su «Saggio » 
ed. 1. 185, es Peunzus Boldus. Su identidad es indudable y 
se trata sin di scus ión alguna de nuestro conocidísin1o boldo; 
---

(1) Así e~ , no ha sido rechazado. Cf. «Alphabetical list of Non1ina Re· 
j;cicnda (Phancroganl<H.·) hy ~r. A. Spraguc and l\1. L. Grecn. l(cw Bu· 
lle!in of l\1iscellaneous lnforn1ation , (1926) , N.o 3 , 128 y 141. T'an1poco 
ha sido declarado o propues to corno <:conservanduru » ninguno de los gé· 
ncros a que nos referirnos aquí. Cf. <dntcrnational Rules of Bota nical :\o· 
menclaturc ~' , edición con1plcta trilingüe en inglés, francés y alernán, Je· 
na, 1935. 

(2) El 11 de Abril del presente año hernos dirigido una ponencia al prÓ· 
xin1o Congreso Internacional de Botánica, An1sterdan1, Septiernbre de 
1935, proponiendo que Cryptocarya sea declarado «non1en conscrvandum» 
y Pcun1us «nomen rejiciendum )) . 
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pero no e~ 111enos induuab!c que no puede pertnanecer bajo 
Peumt1,s que es una L.aurácea, tnientra s que el boldo pertene-
ce hasta a otra fa1nilia, a las Monimiáceas. Sin enth;trgo, no 

' 
puede hab~ar~c de que ~folina incurriera en un error en este 
caso. Procedía con toda lógica al poner el boldo a continuación 
del peun1o. I~stos dos úrboles se parecen n1ucho. Atnbos son 
árboles con hojas en te ras, coriúceas, sien1 pre verde~, fruto 
drupáceo, etc. ~'tolina no hacía otra cosa que aplicar e1 «cri-
terio natural ». En su l-poca las plantas que hoy con ~ideran1os 
:\lonin1íacca~, cr~1n tenidas por I .. auráceas y solan1ente en 
1800, casi 30 años de~ pu(\s de \iolina y que fueron año~ n;uy 
fructíferos para la botúnica, est.ah1eciú r\. 1. .. . de Jus~ieu la fa-
Inilia de las M o n i m i á c e a s ,  indPpendizándol!l de los l ... auráceas 
(1\'lérr.oire :-;ur le ~..; \Jonitni{)es , nouYel ordre de plante~, Anna-
les I\l'tL-:{)unl l1i~t. Nat. J>arí~, t. Xl\1. 116-135 (1R09) . I>or 
consiguiente, l)~~ x se eq ui \'ocó gra Yen1en te al }:(Jner a ]Jeu nzus 
en las :\loniiníaccas y aceptar para el boldo e1 uon1hrc de ~1o
lina Pez :n¡us boldus (~~ngler & Prantl, Nat . I>fianzenféunilicn, 
ed. l. IIJ. 'l'eiL 2. Aht. 99 (1891). Es cierto que J>ax pone 
Peunzus bajo la autoridad de I>P.rsoon; pero no existe un ver-
dadero g(~nero Peuuzus l.>ers. En el peor de los ca~os, sería 
un hon1ÓI1Í1no pos terior, no válido, pues seg(tn l)alla 'l'orre y 
Harms, Persoon n1enciona Peu nzus en su Synopsis 11 ( 1807) 
629. En el tnisn1o error incurrieron Janet I)erki.ns y r.-:rnst 
Gilg en sus «:\ionin1iaceae >> , in << Pflanzenreich », p . 16 (1901). 

- Estos ponen Peunzus bajo la autoridad de ~iolina . L,a actitud 
de Pax dernues t ra curiosas vacilaciones v con t.radiccione~. l~n 

• 

Ja misma obra, 8 púginas tnás ade1ante, aparece ahora bajo 
las Laurúceas, una Cryptocarya boldus (:\ 1 o l. ) Pax ( Pf1.:u1 zcn-
fami! ien, 1. c. ·1 07). N o trae n1ás datos que una fig. 70-C'. N o 
hay sínonin~i<l, pero es evidente que Pax qui ~o traspa~ar a 
las Lauráceas el Peunzus holdus .;.\lo l .. errando por segunda 
vez 

Además el nontbre I~eunz; ~ s boldus l\loJ. es un non1bre ver-
dadcranlente dc~gr~~ciado, puc~ eJ lego e . ..;t{t inclinado a creer 
que hay ut~a reJarifHl e~ trecha en trc n1. !e~t ros árhoft>s peutro y 
boldo, o que es lo tni ~nlo, y con toda razún ha protestado re-
cientemente c~ntre no~otros el J)r. 1). 1\lcibíades Santa ('ruz 
(Con1pendio de Hotúnica, p. 259, (~o ncepci.ón 1 932) de se-
mejan te proceder. I·:s to r:os recuerda u na an l-cdnta. ("ierto 
profe~or extranje1o contratado por una de nues tras uni\·er-

_si'dades , sP sentía n1af del híg·ado. C'on::-;ultó a un 1nédico an~i
go que le recon1endó boldo. Nuestro hu en profesor con su) t. a 
su libro de hotúnica y YC Peunn's boldus y se pone a ton1ar 

• sendas raci ones de '< agua d(l hold(P· que prepara con las ho-
. jas de los «boldos» de su quinta . Toca la ca~ua!idad que el 
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médico va a visjtar la quinta de su amigo, y éste, entus.iasma-
do con la tnejoría, le n1uestra los benéficos árboles, que esta-
ban lindísitnos según decía, cubierto con sus fruto~ escarJa-.... 
tas. Sospechoso el médico, los exatnina. ¡Nuestro profe~or ha-
cía seis Jneses que tomaba agua de ~eu1no en lugar de agua de 
boldo! 

Ya que Peu·mus boldus queda elin1inado, busquen1os un 
non1bre mejor. Sin duda el nombre más usado para el boldo 
es Boldoa. fragrans Gay, Flora Chilena \ '. 353 (1849) . El gé-
nero Boldoa es de Endlicher, (;en . 13i8 (1841); pero desgra-
ciadamente Boldoa ~:ndl. está condenado, pues es mucho más 
antiguo Boldoa C a v a n i l l e s ,  Cat. Hort. :\ladr. t. 7 (1803), que 
pertenece a las Ni·ctagináceas y perfectarnente válido. Lo~ 
famosos hotánicos I<.uiz v Pavón llamaron al boldo Ruizia 

• 

fragrans Ruiz & I>avon, Syst. 1 (1798) 26i; el género Ruizia 
Ruiz & Pavon fué' pub~.icado en Fl. peruv. et chiJ.. prodr. 135 
t . 29 (1794) . IJa descripción de Ruiz y Pavón es perfectamente 
correcta; pero nuestro boldo tenía mala suerte con los botá-
nicos. Ruizia no vale por la misn1a causa de Boldoa, porque 
ya existe una Ruizia anterior de C:avanill.es, l)is~ . 111. 117 t. 
• 

37, 37 (1787) de la familia de las ~~sterculiácea.-;, que es válida 
y usada hasta nuestros días. 

L.os otros nombres genéricos que han sido propuestos para 
el boldo son: 

Boldu r .... euillée, ex AdanHOil' Fatn . I l. 446 (1 763) . 
Boldea A. L. de Jussieu, Ann. \Ius. París XIV. 134 (1809)(1) -
B.oldus :\1 olina, Saggio, Ed. 2. 285 ( 181 0). 
Boldus Schult. f . Syst. \ 111. l. p. X & 56 (1829). 
En cambio Boldu Nees (1836) es un sinónin1o de Crypto-

carya según el « Index Kewensis» y Oa1la Torre y Hanns. 
J-.::1 género tnás antiguo es Boldu l~euill{~e ex Adan~Oil de 

1763. No tenemos a n13no Ja obra de Adanson; pero sí el pa-
saje de Feuillée. Parece que Adanson J1o hizo más que adap-
tar a la botánica de su época Ia descripción pre1inneana de · 
Feuillée y aparen tetnen te i\danson no publicó ningún bino-
mio. t:J 1). L.ouis Jc"euiJJée describió una planta que llan1a Bol-
du arbor olivifera en « Journal des observations physiques, ma-
thénlatiques et botaniques . sur les r6tes. . . de J 'An1érique 
méridionale et aux lndes ('ccidentales'>, t . 111, segunda parte 
con compaginación especial titulada « Histoire des plantes 
médicinales qui sont les plus en usage aux I<.oyaurnes du Pe· 
rou & du (~hily. C'on1po~éc sur les lieux par ordre du H.oy, 
dans les ann{~es 1709. 1710 & 1711 », pp. 11 12, pi. \ 11, fig. 

( 1) J ussieu escribió boldea y no Boldoa corno dice eq uivocadan1ente R. 
A. Pbilippi en «Elen1entos de botánica >> , p. 355, Santiago, 1869. 
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2, J>arís 1 i25. I~a descripci<'>Jl de Feuilli·e, aunque h(l:--.(<lllll' 

extensap no es bien clara. l·:n getleraJ coincide con el ho!d(); 
pero fa figura no nntestra Jos frutos que ~erÍ< tn decisivost y l'~ 
en general itnprec isa, y exi~te el pe!igro de que su dcscripci<'•n 
e!"tt' basada en rnatcrial tnczcLtdo , una parte de \·erdadero lH,!-
d o y e 1 res t o q u i z (t ~ : ll :. ~ u 11 a L ;~ u r {t e e~ 1 . 1 ) i t ·e p o r e j e 111 p ! o , q u (' 
«le fruit. c-:t ... cnticretucnt senlÍ.>Ial>íe ¡\ 11os olive~ - lo q11e co-
incide tnal Y ~e acerca 111;'ts :d DPtttllo ( l)tlUJl/1.\' ruhra \! oJ ~-= . \ . 

Cryptol;arya pcuJJllt.'·; ~('(':..;) _ l·~ i hech., e~" <¡ll\' t'f g(·Jtl'r(l /)o/d" 
Feuillée ex 1\danson htl s~do interpretad() de di, ·e¡ ·s~L~ tll;tllt>rd .... 
por los hotúnicos pos tcr ion:.-:. ~Iez t''-'litn ; t qlH· la L'llllÍild de 

.. Fe u i 11 {)e e~ l3 e 11 n 1 a 'n i e r s i i ( ; a \ · ( L; t u r a e e¿ 1 e ) . ( ) t l () 1' u r 1 t z t • -
a e e p t a es t a i d e 11 t i f i e a e ! (,n ( 1 {e" i ~ i o g e IH" r un1 p 1 a 1 1 L 1 r u n 1 1 1 
569. l~<Jl) y pone a /3oldu t\d;tn~on (que trt:eca t·•l J)o/dus 
a pe~ a r d e q u e y a e x i s t e n d os /) n 1 d 't. s a n t e r i o re~ ) e o n1 () t.· r n o nt -
bre y{lfido del g·{·nero !~rilo/(! (~ay . \leissner, tll<liH',gr;Jf(J d(' 
las Laurúceas en el « Prodrornu~ ~i de de ( ·andolle, IICh prc:-;en-
ta u n a ~ i 11 o n i 111 i a 1 lll e e~ llll a o 1> r a a e a 1 > ~ l d a d e e< · ll fu s i (lll i ~ 111 e ' t 

donde rnezcla !3oldu FeuiJI{\e, con l~r,//otu (~¡t\ · , J)ctunus b,,¡_ 
• 

dus \lol., etc. (X.\". l. 6i) . 
(~reenlos, pue .~. que e11 este c¿tso h~t~ · un;t 1narcad.t <"CJil-

veniencia en aplicar el artículo 62 de l·as regla ~ de J.;¡ t ~ oJll<:ncLt
tura hc)t{lnica ( 1 ) que dispone que sean rechazados Jos nutnl n·es 
que por haber sido u~ado:-; en ~entidos coJltradictoriP~, ~<'11 
una fuente pertlli.llll'iltP de confu~ión. l .. a ohn1 n1encionada d(· 
Adans(JJl es nluy deficiente, JHle:-' ~u :tutor no aceptaba plena-
rnente el sistetna de Jjnneo. Por e~ta cau~~t alt!,'unos ~isten1/1 ti-

• 

cos han lleg;ado has ta a proponer que toda la obra se ;t rec:la-
zarla en cuanto a su nonlenclatur;t ~e refiere . (2 ) 

En nuestro caso ~stc proceder C!" tanto tn {t~ acon~l'j~d)ll', 
cuanto que existe un g{·nero posterior que se aplica al hold(l 
sin duda a:guna. 1-<:s Ho/drn .:\ . T ~ . de Jussieu, ./\nn . \fu~ . lli~t . 
Nat. I)arís XI\". 134 (180<J). Ju s~ieu creú e~te nue'.·o nonll)r<: 
en reernplazo de Ruizia ya ocupado, dice .. :nous proposons 
de substitucr ici, au non1 ruizia, celui de haldea, qui rappelli· 
celui de boldo, que la plante porte dans le ( "hili -- (1. c. 134) . 
Jussicu no estahieció ningún hill(Hllio. r~t parf·cido de BoldnJ 
Juss. con Boldoa C'av. 110 e~ rlloti\·o para rechaz~trlo. }~] artícu-
- - ··· -

(1) lnternational Hules of Bota11ica.J I\onl<'ndaturc adoptcd by the 
Fifth 1 ntcrnational Bot anical Con~rcs!:i, Can1bridgc, 1 <J30 . London. 1 <J .~4 
p. 23. 

(2) Cf. «F'ifth lntcrnational Botallical Congress , c~unhridge. U)-23 
August, 1930. Report of Procecdings, p. 569. Canlhridge, 1')31. 

En el trabajo ya rnencionado dt\ SpragtH~ .Y ( ~rcen: ptwdc verse que 
Adanson ha sido uno de los n1Ús fecundos attt ores de g(·ncros de pbntct~ 
que han dehido rcchazar::;c, a ca usa de s us defcct os. 

REV. CH. Hl~T. ~AT. (1935) li 
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lo 70 de las «Reglas de la No1nenclatura BotánicaY> consagra 
la validez de non1bres que se diferencien aunque sea sólo en 
una l.etra. Aden1ús Boldoa (~av. no se deriva de la palabra 
boldo, ~in o está dedicado a don Bal tasar :\l anuel Baldó, bo-, 

tánico aragonés, que exploró la isla de Cuba (1 ) . Los demás 
géneros propuestos para el boldo son todos posteriores y es-
tán por consiguiente invalidados. Adetnús en caso de combi-
narlos con el primer epíteto (Peun1us boldus l\ lo l.) se produci-
ría una tautonimia, que condenan las reglas. 

Como el primer epíteto válido es el que acabamos de citar, 
nuestro árbol debe Jlatnarse: 

Boldea boldus (1\1olina) Looser, co~tn . NOV. 

Terminatnos dando la sinonitni.a de este árbol; 
Bo_LDEA A. L. de Jussieu, Ann. ~\lus. Hist. Nat. r>arís XIV 

134 (1809) . 
BüLDEA BOLDUS (:\lolina) Looser, CO~IB . NOV. 

SINONI~·fOS 

Boldoa Endlicher, (;en. Suppl. l. 1378 (1841 ) . Non1bre 
ocupado ya por Boldoa Cavanillcs, Cat. Hort. ::\Jadr. t. 7 
(1803) (Nytaginaceae) . 

Boldoa jragrans (1{. & P .) Gay, ~--lora C~ hilena V . 353 (1849) . 
Boldu Nees, Syst. Laurin . 178 (1836) (en parte). 
Boldu chilanum Nees, Syst. L.aurin. 178 (1836). 
Boldu chilense Poepp. ex :\Ieissn. in DC. Prodr. XV. l. 67. 

I~sta especie parece ser un non1bre de herbario sin descripción 
publicado como sinónitno del anterior por ~leissner en el l. c. 

Boldus l\lolina, Saggio, ed. 2. 285 (181 O) . Este género de 
\lolina no se n1enciona en ninguna obra (Index I<ewensis, 
(;enera Siphonogatnarun1, Catalogus Plantarun1 \'ascularium 
Chilensium de F . Jlhi.li ppi) . 

Boldus Schult. f. in l{oen1. & Schult. Syst. \ rll. p . X. S6 
( 1829) . Tanto el lndex Kewensis con1o I_os Genera Siphono-
gamarum, presentan e5te género como nuevo, y por lo tanto 
distinto del anterior, aunque sospechan1os que sea una sim-
ple adopción del de :\ I o11na, lo que no podetnos resolver por 
no haber visto el pasaje original de Schulte~s . 

Boldus chilensis 1\JoJina, Saggio e<i . 2. 1S8 (1810). 
Boldus chilensis Schult. f. in l<.oen1 . & Schult. Sy~t . p. X 

56 (1829) . 
La mistna observación anterior. 
Peumus 1\'lolina,Saggio ed . 1. 185 & 350 (1782) (etl parte) 

(1) Coln1eiro, Miguel. La botánica y los botánicos de la península his-
pano-lusitana. Madrid, 1858, pp. 186 y 208. 
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Peumus boldus ::\iolina, Saggio ed. l. 185 & 350 (1782). 
Peumus fragrans Persoon, Syn. 11. 629 (1807.) 
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Ruizia Ruiz & l)avon, Prodr. 135 t. 29 (1794). Non1bre 
ocupado ya por Ruizia Cavanilles, J)iss. 111. 117, t. 36, 37 
( 17 8 7) (S tercul.iaceae). 

Ruizia fragrans Ru;z & I>avon, Syst. Veg. 267 (1798). 

NOMBRES AMBIGUOS O DUDOSOS 

Boldu Feu11Iée ex Adanson, Fam. II 446 (1763). Para al-
g~nos es el boldo y para otros una Laurácea (Beiiota miersii 
Gay). · 

Boldu arbor olivífera f."'euiUée, Histoire p1an tes médicinales 
Roy. Perou & Chily. 11, tab. VI, fig. 2 (1725). Quizás e1 boldo, 
quizás una Laurácea. 

Cryptocarya boldus (lVlotina) Pax, in Engl. & J:>rantl. Na t .. 
Pflanzenf. 11. 2. 107 (1891) (lVIencionada entre las Lauráceas) 

Por último expresan1os al Prof. Dr. don Alcibíades Santa 
Cruz, director del Instituto de Botánica de la Universidad de 
Concepción, nuestros sjnceros agradecimientos por habernos 
permitido, durante nuestro último vjaje al sur, consultar en 
su biplioteca particular varias obra~ valiosas que nos eran 
indispensables para la terminación de .. este artículo, y que no 
habíamos podido encontrar en Santiago. 

SANTIAGO, 10 de .~bril de 1935. 


	0187
	0188
	0189
	0190
	0191
	0192
	0193
	0194
	0195



